
Elecciones Locales convocadas por Real Decreto 488/1983, de 
9 de marzo.

b) Concejales de los Ayuntamientos de los municipios en 
los que no se hubieren podido atribuir las vacantes convocadas 
en dichas elecciones de acuerdo con lo previsto en el artículo 11 
de la Ley de Elecciones locales.

c) Concejales de los Ayuntamientos de aquellos municipios 
en que, por sentencia firme de la Sala de lo Contencioso Admi
nistrativo de la Audiencia Territorial, se haya declarado la 
nulidad total o parcial de las elecciones celebradas el día 8 
de mayo de 1983, siempre que queden a salvo los plazos del 
proceso electoral, de acuerdo con los términos de la sentencia 
anulatoria en cada caso.

d) Alcaldes de los municipios de menos de 25 residentes y 
de aquellos que funcionen en régimen de Concejo abierto, así 
como los Alcaldes pedáneos de' Entidades Locales Menores, en 
los que no se hubiere presentado ningún candidato o no se 
hubiere podido atribuir la vacante convocada, o su elección 
hubiera sido anulada.

Art. 2.° Las Juntas Electorales Provinciales se reunirán den
tro de los tres primeros días siguientes al de publicación del 
presente Real Decreto en el «Boletín Oficial del Estado», a fin 
de confeccionar la relación de municipios o Entidades Locales 
Menores donde hayan de celebrarse elecciones. Dicha relación 
se remitirá por las citadas Juntas, inmediatamente, a las Jun
tas Electorales de Zona correspondientes y a los Gobiernos Civi
les, que ordenarán su inserción en el «Boletín Oficial» de la 
provincia en el plazo de veinticuatro horas.

Igual procedimiento se seguirá para aquellos municipios y 
Entidades Locales Menores en que sean anuladas las elecciones 
con posterioridad a la publicación del presente Real Decreto y 
siempre que queden a salvo los plazos del proceso electoral.

Art. 3.° Las elecciones que se convocan por el presente Real 
Decreto se celebrarán el día 6 de noviembre de 1983 y a las 
mismas será aplicable el Real Decreto 1169/1983, de 4 de mayo, 
por el que se dictan normas para la constitución de las Cor
poraciones Locales, en lo que sea preciso, asi como el Real 
Decreto 488/1983, de 9 de marzo, sobre normas complementarias 
en todo lo que fuere necesario, teniendo en cuenta el carácter 
parcial de estas elecciones.

Art. 4.° En los supuestos previstos en el apartado d) del 
articulo l.°, los Ayuntamientos de los municipios a que perte
nezcan las Entidades Locales Menores afectadas, después de 
que con arreglo a lo dispuesto en el presente Real Decreto sean 
elegidos los correspondientes. Alcaldes pedáneos, procederán a 
la Designación de los Vocales de las respectivas Juntas Vecina
les, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 29, 2, de ]a 
Ley de Elecciones Locales, y artículo 6.° del Real Decreto 1169/ 
1983, de 4 de mayo, por el que se dictan normas para la cons
titución de las Corporaciones Locales.

Art. 5.º Si una vez celebradas las elecciones convocadas por 
el presente Real Decreto existieren municipios en los que no 
se hubiera presentado ningún candidato a las elecciones de 
Concejales o no se hubieren podido atribuir las vacantes con
vocadas de acuerdo con las reglas establecidas en el articu
lo 11 de la Ley de Elecciones Locales, se designará una Co
misión Gestora, de conformidad con lo dispuesto en el Real 
Decreto 693/1981, de 13 de marzo.

La designación de los miembros de la Comisión Gestora res
ponderá al criterio de proporcionalidad en relación con el re
sultado obtenido en el municipio en las elecciones generales 
celebradas el 28 de octubre de 1982.

De no presentarse ningún candidato para la elección de Al
calde pedáneo en las Entidades Locales Menores, se designará 
una Comisión Gestora de acuerdo con lo establecido en el ar
tículo 7.° del citado Real Decreto 893/1981, de 13 de marzo.

Art. 6.° Para la financiación de los gastos que se originen 
de las presentes elecciones, se utilizará el remanente existente 
del anticipo de tesorería concedido al Ministerio del Interior 
por acuerdo de Consejo de Ministros de 30 de marzo último, 
destinado a satisfacer los gastos derivados de la celebración 3e 
las «Elecciones Locales 1983, Parlamentos Autónomos y Parcia
les al Senado de Barcelona».

DISPOSICION FINAL

El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo día de 
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Palma de Mallorca a 25 de agosto de 1983.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de la Presidencia,
JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACION

23130 ORDEN de 23 de agosto de 1983 por la que se 
regula la campaña de producción de achicoria 
1983/84.

Ilustrísimos señores:

La persistencia de las circunstancias concurrentes en el 
mercado de achicoria tostada y de otros sucedáneos del café 
aconseja un ligero incremento en el objetivo de producción na
cional de raíz de achicoria en verde, procediéndose al mismo 
tiempo a una actualización del precio percibido por el agri
cultor.

Oídos los sectores interesados de cultivadores, secaderos de 
achicoria y fabricantes de sucedáneos de café, a través de sus 
organizaciones respectivas, y a propuesta del FORPPA,

Este Ministerio tiene a bien disponer:

Primero.—La campaña achicorera abarcará desde la fecha 
de publicación de la presente disposición hasta el 20 de fe
brero de 1984.

Segundo.—Se establece como objetivo de producción nacional 
14.900 toneladas métricas, distribuidas entre las provincias de 
Segovia y Valladolid.

La superficie cultivada en estas provincias será la suficiente 
para alcanzar el objetivo de producción señalado.

Tercero.—La producción total de achicoria será absorbida, 
en el mercado interior o exterior, bajo la exclusiva cuenta y 
responsabilidad de los sectores productor y transformador.

Cuarto.—El precio de la raíz en verde será de 7.300 pesetas 
la tonelada métrica sobre secadero.

Quinto.—La contratación de la raíz en verde será libre den
tro de los límites señalados en el punto primero.

Sexto.—La contratación se hará por toneladas métricas, re
señándose en los contratos oficiales correspondientes las fin
cas, parcelas y superficies en las que haya de cultivarse la 
raíz.

Séptimo.—Tendrán derecho a contratar todos los cultivado
res que en la campaña pasada 1982/83 entregaron cantidades 
de raíz en verde, amparadas por contrato, aplicándoles un 
aumento en sus contratos de hasta el 15 por 100 de la raíz que 
entregaron.

Octavo.—Los contratos se formalizarán por triplicado, en 
modelos oficiales, establecidos por el Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación en el anejo de la Orden del Ministerio 
de Agricultura de 25 de mayo de 1976. Uno de los ejemplares 
quedará depositado en la industria, otro será entregado al 
interesado, y el tercer ejemplar será remitido a la Dirección 
Provincial de Agricultura, Pesca y Alimentación correspon
diente.

Noveno.—Los cultivadores están obligados a entregar al se
cadero contratante la raíz verde producida y, por otra parte, 
los secaderos están obligados a recibir la raíz contratada y 
producida en las fincas objeto de] contrato, siendo potestativo 
de éstos el recibir la raíz después de la fecha del 29 de febrero 
de 1984.

En las entregas de raíz se admitirá un margen de toleran
cia del 10 por 100 en peso respecto a la cantidad reseñada en 
el contrato.

Décimo.—Los secaderos contratantes estarán obligados, a re
querimiento de los cultivadores, a proveer a éstos de cuanta 
semilla precisen con arreglo a sus contratos.

Undécimo.—Los secaderos de achicoria remitirán quincenal
mente a la Dirección Territorial de Castilla y León, durante el 
tiempo que dure la campaña, partes conteniendo el volumen 
de raíz verde manipulada.

Lo que comunico a VV. II. a los efectos oportunos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 23 de agosto de 1983.

ROMERO HERRERA

Ilmos. Sres. Presidente del FORPPA, Director general de la
Producción Agraria, Director general de Industrias Agrarias
y Alimentarias y Secretario general Técnico del Departa
mento.


